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Yorino e 2422.

VISTO: El Memoróndum N' 545-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 22 de ogosto del2a22,
Oficio N' ó01 -2022-HA-OA/UP del 22 de ogosto de\2022, Escriio S/N de fecho 1B ogosto del
2022, y;

CON§IDERANDO:

Que, con Resolución Direciorol N" 262-2022-GOREU-DIRESA-HAYA de fecho ló de junio de
2022, se concedió Licencio Sin Goce de Hober o fovor de LIZBETH KARINA DAHUA ARANDA,
Nombrodo, con el Corgo de Técnico en Enfermerio l, Nivel STC, desde el 02 se setiembre
hosto el 0l de octubre de\2022, por el periodo de 30 díos;

Que. medionte Escrito S/N de f echo 1 B ogosto del2022,lo servidoro LIZBETH KARINA DAHUA
ARANDA, solicito lo onuloción de lo Resolución Directorol N" 262-2022*GOREU-DIRESA-HAYA
de fecho I ó de junio de 2A22, por motivos que el portido político por lo que postuló no se
encuentro odmitido oun en el Jurodo Nocionol de Elecciones;

Que, según el numerol 
,i97.,| 

del orlículo 197'delTexto Único Ordenodo de lo Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrolivo Generol, oprobodo por Decreto Supremo N" 0042019-
JUS., pondrón fin ol procedimiento los resoluciones que se pronuncion sobre el fondo del
osunto, el silencio odministrotivo positivo, el silencio <rdministrotivo negotivo (...), el
desistimiento, lo decloroción de obondono, los ocuerdos odoptodos como consecuencio
de concilioción o tronsocción extrojudiciol que tengon por objeto poner fin ol
procedimiento y lo prestoción efectivcr de lo pedido o conformidod del odministrodo en
coso de petición grociobrle;

Que, medionte Oficio N' ó01-2022-HA-OAIUP del 22 de ogosto del 2022, el Jefe de lo
Oficino de lo Unidod de Personol, solicito outorizoción poro proyector resolución dejondo
sin efecto lo Resolución Direclorol N' 2ó2-2022-GOREU-DIRESA-HAYA de fechcr 1ó de junio
de 2022, por desislimiento de Licencio sin Goce de Hober de lo Técnico en Enfermerio l,

Que, medionfe Memoróndum N'545-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 22 de ogosto del
2022, el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol dejondo sin efecto lo
Resolución Directorcrl N" 262-2022-GOREU-DIRESA-HAYA de fecho ló de junio de 2022,
puesio que Io Tec. Enf. LIZBETH KARINA DAHUA ARANDA, ho desistido de lo licencio sin Goce
de Hober;

Estondo o lo informcrdo por lo Dirección Ejecutivo y con los vistos buenos de lo Unidod de
Personol, Oficino de Administroción, Asesorío Legol, y;

De conformidod con lo Ley N" 27444 del Procedimiento Administrotivo Generol, R.M. N" 9ó3-
2017lMlNSA, que foculto expedir resoluciones sobre occiones de personol;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y
el ortículo 6" y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol
Amozónico, oprobodo medionie Ordenonzo Regionol N'0lB-2005-GRU/CR y modificodo
según R.E.R. N' 928-200ó-GRU-P.
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SE RESUILVE:

ARTíCULO PRIMERO. * DEJAR SIN EFECTO, o portir de lo fecho, lo Resolución Directorol No

262-2022-GOREU-DIRESA-HAYA de fecho ló de junio de 2022 que concede lo Licenciq Sin

Goce de Hober o fovor de LIZBETH KARINA DAHUA ARAND.A, Nombrodo, con el Corgo de
Técnico en Enfermerio l, NivelSTC, desde el02 se setiembre hoslo el01 de octubre de\2022,
por el periodo de treinto (30) díos, por los rozones expuestos en lo porte considerotivc de
lo presente Resolución.

. - DISPONER que lo Unidad de Estodístico e lnformótico publique lo
presente resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

c{f8tE:q*\j gc¡fl rlE r-3f§Y&Lt
iJ

i.i NIC(f

t ür, H u asasq u ic he

a

C t:,n

l:¿:l: íi t..rÉcuTlvo

RWVH/LAMM
: D.e.

: Reñuñerocioñes
: E. lnformólico
: Legojo
: Archivo

NO 375.2022.GO RE U.DI RESA.HAYA


